
1\llUNICIPALipAD. PROVINCtAL 
.JO.RG.E BASADRE TACNA'-·- PERU.- - - ._, . -.- -·-- --

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N° 0126-2019- MPJB 

GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos de! servicio materia de lo convocatorio. 

ITEM 1 
- 01 Apoyo logístico T1 paro reolízar lobores en lo Actividad: "Mantenimiento Correctivo de la Infraestructura 

de los Servicios de Aguo Potable y A!contarillado en e! o¡sfrito de Locumbo ~ Provincia de Jorge Basadre -
Tacna". 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS 

Re f.: 
INfORME W 1007-20, 9-GDSSP-GM-A/MP JB 
INfORME W 0964-2019-0PP-GM/MP JB 

3.DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE lEGAl 

a) Ley No 20849. Ley que establece lo eliminación progresivo del régimen especia! del Decreto Legislativo N"' 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto legislativo N" 1057. que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servidos. 
e) Reglamento del Decreto Legislol1vo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

el) Ley No 30879. ley de Presupuesto de! Sector Público poro e! Año Fisco! 20 19. 
e) TUO de !a Ley N"' 27444. Ley de! Procedimiento P,dminis!ra!ivo General 
f) Ley N" 27806. Ley de Transparencia y ele Acceso o !o Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo No 107-201 1 -SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141-

20 i !-SERVIR/PE. 
h) Lm dernós disposiciones que regulen e! Contrato Administrativo de Servicios. 

PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N"' 01 

~~ ------------------1:~;~íl~~;;~l;~:~~;i~~~~~~ado------=--==~-~ ~~-==:__ l 
, e) Copio Simple de DNI (Vigente). 

Requisitos o presentar d) Nurnero de ce!u!or actual. 

1 e) Correo electrónico actuaL 
1 f) Régimen pensionario actual 

I--c-------e-----e--------------------,-----·-·--·-----··-····-··-··-·-·-·----·-----·----------------
--....... t_Experienc;!_9 minirnc!... de DI oflo --·--·-----.. ··-----~ .. --.. ~ 

Seniido de responsabilidad. 

-·--·-.. - .. -m ...... _._ ... ----~------ Copocid:?d ~~~g_g_gjo bajo P~_?l_ón. ----~-... ·--.. ~-·-
Grado académico, Egresodo de- instituto y/o un1versidacl 
formación acoclérnica 

/~creditor capocitaciones en iobores administrativos. 

Experíenck1 en las funciones a realizar. ~ 
Cursos o estudios de 
especialización 
Conocimientos poro e! 

I._R~<O~fo ______________ L.. ____________ _ 
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MUNlGIPJli.!,.IDAD PR(JV'INCIJll.!,. 

.JQRG,E B,.ASADRE_•. ·.··· .. . .... TACNA'· PERU' .·· . ... ·.· . ,. 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 APOYO LOGISTICO- T ·1 

o) Reo!izar la cJocurnentoción administrativa de la actividad. 
b} Elaboración de informes mensuo!es y la documentación de la actividad. 
e) Verificar, recepcionor y registrar la documentación técnica y administrativo de la actividad de 

mantenimiento. 
d) Organizar el acervo documentario. asi como llevar un inventario de lodo la documenlación. 
e) Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CON,~T~R~A~TO.,_ ___ _ 
CONDICIONES ·····-~::::._1 ____ . ...... _,-DcoET,._A.,l,.,_lE,_ __ _ 

lugar de prestaciÓn del 1 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

serviciO GERENCIA DE DESARROltO SOCIAl y SERVICIOS f>liBLlCOS 

!Inicio: Suscripción de contrato. ·-
Duración del Contrato _J.._!grmino: 31 de diriembre del20!9~~~~~~-

·--- ["ITEM 01 - ·-·--··--

1 

Remuneración Mensual: J ~~ ~~OYO LOG!ST!CO- r"1 

_______LOO.~~-(Mil setecientos con 00/~-~~:~-e-vo_'_'_o_le_s_) ----

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"l 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 1 AREA RESPONSABLE 
_!_..l&ROBACION Y COMUNICACIÓN ··-····-·--····-· ,----· ·---------,...----·-····--·····-···-

¡ .l Aprobaclón de los bases de lo convocatorio 1 21 d~ nC?_viernbre del 20 l 9 j 
Publicación del. prOCeS-o en el Servido ll Del22 noviembre al 01 de ! 

Comisión Evaluadora 

1 .2 Nacional del Empleo ______ _ . diciembre q~_2"0"1.c.9~-f-i _C=oc.:m.::ise:io"· 'cc'_c.:E~:?Iuad_Q.CQ. .. 
2]' CONVOCATORIA ---+-~~---~--- ·---

página web ele lo MUNICIPALIDAD Del25 o! 29 de noviembre 

f~bl1c~cló~ de lo convoCatoria en lo -¡ ~---- - ···-··-·-· 1 

2.1 PROVINCIAL JORGE BASADRE. del 2019 Comisión Evaluadora ··-¡ --- 1 o2 de diciembre del20.19 

1 ~resenfoción de ia hoja de vida 
1 a-1~~~ a 1 

t~unicipalidod Provin_cial Jorge Basodre. (Los doco~er!::' que se 
C~lll~ Su ere S/n V!!Jo locumba ··· Plazo presenten fuera de este horario 

documentado es en Meso de Partes de la ; 2.00 :"""J 
PnnCJpal 1 no serón tomados en 

2.2 i ____ co_nsideración) _y9misión Evaluadora 

3 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES , 1 
Evaluación del curnp!irniento de- · · i 1 --·-··-~~---

3.1 formalidades j 02 de dlci;3mbre de! 2019 j Comisión Evaluadora 
-~1_~1uoclón de lo hoja de vida I--Q_2 de diciembre d~l2019 Comisión Evalua?_9I.Q___ 

1 

Pub!lcacíón de resulfodos de la evaluación 
de lo hoja de vida en la página web de la 

1 MUNIC!PAUDAD PROVINCIAL JORGE 02 de diciembre del 2019 
3.3l BASAORE. ··-- 7:00 prn__ Comisión Ev2_1U?._dor\~----
~~ 

1

¡ 03 de diciembre del 2019 1 
3.4! Entrevisfo(Oficlno de recursos t1ur-nong_~J l0:2Q_gi_n 1 Comisión EY._gluociorq_ ___ _ 

1 
Publicación de resullodo final en página l 
web ?e lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 03 de diciembre del 20 J 9 

3.5 JORGE BASADRE. 7:00pm Comisión Evah~_?.S~~:g____ 

~---y~USCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E I~ICIO DE LABORE~S_-_··_··-_··----c--.,---- ----··-

4. 1 1 Suscripción del Contrato ···-·:_·__ . . 04 de dici~.m-bre del 2019 1 ----·-·s·GRH'-~~-J 
1 .A la suscripción del Í 

4.2 Reqistro del Contrato contrato SGRH 

Inicio de labores 1 1 

(Los postulantes declarados qanadores 1 
deberón a personarse a los 8:00hrs o Jo 1 

4.3 oficina de recursos humanos) 04 de diciembre del2019 MPJB 
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la conducción del proceso de selección en todos sus etapas. está a cargo de! Comisión evaluadora. inlegrodo 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

las evaluaciones de la sub etapa de selección son cancelotoríos, por lo que !os resultados tendrán carácter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

Los factores de evoluación dentro del proceso tendrán un móxlmo y un mínimo de punlos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO 
1 

PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

~~~ACIÓN DE LA HOJA DE VIDA ¡ 60% 45 60 

1 
····----- -

a. Formo_cíÓ!!. profesional _____ 20'7; 15 20 
b. Cursos o ~~ludios cie e oración 

1 

20% 15 
····- -·--·····-·--

··---~----------

20 
e. Experiencia -------------- --·- 20% -+ 15 .. +- 20 
ENTREVISTA 1 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 
100% 70 100 

Evaluación de formalidades 

los postulantes deberán presentar. al momento de la pos tu loción según la fecho que consto en el cronograma. 
su hoja de vida ocornpor1ondo la documentación que acredite la información contenida en el mismo {copias 
simples). la que se presentará firmado. foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esto elopo se inicia evaluando la hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil de! puesto, según 
los rubros a colifícor que constan en el cuadro siguiente. doncle el participante para pasar a lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de la coHfícoclón, de lo contrarío será eliminado de! proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista persona!. deberán opersonarse a lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en lo fecha indicada en el cronograma del proceso de contratación, esto 
etapa pretende que los integrantes de !a Comisión de Evaluadora. conozcan o! postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos Jales como conocimiento del pues1o, grado de análisis. plonteorrúenfo de estrategias y 
soluciones y actilud y comunicación. Aspectos que denotaron la adaptabilidad. comunicación oraL 
cooperación. empatía. iniciativa, negociación, análisis. orden. redacción clara del participante. entre otros 
aspectos competencioles. 

De los bonificaciones 

De conforrnldocl con lo dispuesto en lo legislación laboro! vigente. se otorgará bonificociones por 
discopacidocl. personal licenciado ele las Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N"" 21804. Ley que modifico la Ley N"' 27050, Ley General de !a 
Persono con Discapacidad. a aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y !layan obtenido un pvnfaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación de! 15% (quince por ciento) del punfoje final. 

El postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copla simple del Carne! de Discapacidad 
emítido por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida. que será presentado según lo fecho expuesta 
en e! cronograma del proceso. 
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Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4"' de fa Resolución de la Presidencia Ejecutivo N'" 6 l-
2010/SERV!R, aquellos postulantes que superen Todos las etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
JO% {cliez por ciento) en la última de las etapas sei'ialodos (Entrevisto Persono!). siempre que hayan indicado en 
su Currículum Vitae y adjuntado o! mismo. copla simple del documento oficial ernítido por lo autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas. 

los resultados del proceso de contratación, serán publicados en !a página web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Bosadre y serán dados a conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

Nota: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentada es de cinco {5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución. pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

MUN!CIPAUO!'tO PROVINCIAl JORGE BASAORE 
( 

. - -- ,.l C' 

/ 

LACOM!SION 
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